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RESUMEN

Objetivo: Determinar el perfil epidemio-
lógico de los dictámenes de invalidez  por 
enfermedad general ocurridos en la pobla-
ción  trabajadora  asegurada en el ramo de 
invalidez y vida.  Material y métodos: Se 
evaluaron 123 dictámenes de invalidez, en la 
Unidad de Medicina Familiar Número 80 de 
Morelia, Michoacán (México) durante enero 
a diciembre de 2007, en el Servicio de Salud 
en el Trabajo. Resultados: Tasa de invalidez 
1.1, relación masculino, femenino de 3:1, 
grupo más afectado 50 a 54 años para  el mas-
culino y de 55 a 59 para el femenino, cate-
goría ocupacional  más afectada: actividades 
agrícolas 16.3 %, patología  más frecuente: 
artropatías 17.4%, dorsopatías  17.4%. In-
validez  definitiva 78 %, Invalidez temporal 

22 %. Promedio de días de incapacidad por 
enfermedad general 54.5. Conclusiones: 
La evaluación de los dictámenes de invali-
dez genera información valiosa para definir 
modelos preventivos tendientes a limitar la 
ocurrencia de los estados de invalidez.   

Palabras Clave: Medicina Familiar, Evaluación de la 

Discapacidad, Evaluación de la Capacidad para el Tra-

bajo.

ABSTRACT

Objective: To determine the health profile 
of the disability evaluation by general disease 
occurred in the worker insured in the disa-
bility-and-life branch. Materials and Me-
thods: A total of 123 disability evaluations 
were reviewed in Family Medicine Out-pa-
tient Clinic Number 80 located in Morelia, 
Michoacán, Mexico, from January to De-
cember 2007 in the Occupational Medical 
Office. Results: These were as follows: di-
sability rate,  1.1; male:female ratio,3:1; the 
most affected group comprised males aged 
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Antecedentes 
del tema de 
investigación

El estado de 
invalidez, tiene 
múltiples factores 
determinantes en 
su causalidad, 
derivados de 
condiciones 
biológicas, 
culturales, sociales 
y económicas. En 
la incapacidad 
laboral se 
entrelazan 
elementos clínicos, 
sociales, familiares 
y laborales. Por 
estas razones el 
médico familiar es 
el profesional de 
la salud que mejor 
podría garantizar 
la ecuanimidad y 
la independencia 
en el control de 
las incapacidades 
laborales.

50_54 years and females aged 55_59 years; 
the most affected occupational category, 
16.3% agricultural activities, and the most 
frequent pathologies were arthropathies at 
17.4% and dorsopathies at 17.4%. Defi-
nitive disability evaluation was 78%, while 
temporary disability evaluation was 22%. 
Average disability days due to general disease 
was  54.5 days. Conclusions: The disability 
evaluation provides information utilized to 
define the preventive models that limit the 
occurrence of disability states.

Key Words:  Family Medicine, Disability Evaluation, 

Work Capacity Evaluation.

INTRODUCCIÓN

De acuerdo con la Ley del Seguro Social, 
vigente en México; existe invalidez cuando 
el asegurado se encuentre imposibilitado 
para procurarse mediante un trabajo igual, 
una remuneración superior al cincuenta por 
ciento de su remuneración habitual percibi-
da durante el último año de trabajo y que esa 
imposibilidad derive de una enfermedad  o 
accidente no profesional. La declaración de 
invalidez deberá ser realizada por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social.1 

El estado de invalidez, tiene múltiples facto-
res determinantes en su causalidad, derivados 
de condiciones biológicas, culturales, sociales 
y económicas. En  el  trabajador,  el  estado 
de invalidez, significa una lesión orgánica y 
psíquica, que  le impida  realizar  sus labores 
habituales, así pues la valoración del mismo 
tiene gran importancia en el área de la salud, 
por que permite la reestructuración de las ac-
ciones curativas, preventivas  y rehabilitado-
ras, actuando sobre su resultado final.3  

En la incapacidad laboral (IL) se entrelazan 
elementos clínicos, sociales, familiares y la-
borales. Por estas razones el médico familiar 
es el profesional de la salud que mejor podría 
garantizar la ecuanimidad y la independencia 
en el control de las incapacidades laborales. 

El conocimiento del paciente a través de la 
historia clínica y de su entorno social y fami-
liar, así como la existencia de posibles con-
notaciones de cualquier índole permite una 
más completa valoración del problema de sa-
lud que condiciona la capacidad productiva. 

Resulta importante aseverar que la indepen-
dencia del médico familiar, así como su códi-
go deontológico, garantiza que la concesión 
de una baja laboral no se debiera ver condi-
cionada por presiones empresariales o bien 
por intereses particulares. Pérez López en 
España, ha postulado los siguientes princi-
pios relacionados con la incapacidad médica 
y la práctica del médico familiar:

a) El médico de familia es quien puede co-
nocer mejor que cualquier otro profe-
sional de la salud la evolución clínica que 
ha tenido el paciente.

b) Con la acción del médico de familia el 
trabajador podrá ver garantizada la con-
fidencialidad de la información clínica 
así como la continuidad de la asistencia 
sanitaria.

c) La expedición de una incapacidad laboral 
es una prestación intrínsecamente ligada 
a la tarea del médico de familia.

d) La incapacidad laboral se inscribe dentro 
de la gestión clínica de la consulta y de 
la gestión de recursos que habitualmente 
realiza el médico de familia.

e) La IL es una parte del tratamiento médi-
co en aquellas patologías que requieren 
reposo.

f) La IL es una tarea administrativa y “ruti-
naria” que ocupa una parte importante 
del tiempo de trabajo del médico de fa-
milia; que puede ser desagradable y que 
habitualmente puede ser origen de con-
fusiones y conflicto.

La  valoración  de  la  invalidez  representa  
una  auténtica  especialidad, por  las decisio-
nes que  de  ella se derivan  ya que deben  de 
ser  imparciales  y  justas. En México se utiliza 
la tabla de evaluación de capacidades con un 
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La expedición de 
una incapacidad 
laboral es una 
prestación 
intrínsecamente 
ligada a la 
tarea del médico 
de familia; la 
incapacidad 
laboral se inscribe 
dentro de la 
gestión clínica de 
la consulta y de la 
gestión de recursos 
que habitualmente 
realiza el médico 
de familia.

mínimo y un máximo.4 Para la determinación 
del porcentaje de invalidez el IMSS se utili-
zan baremos -tablas que evalúan las deficiencias 
corporales- que se combinan con los aspectos 
socio demográficos y las capacidades para el 
trabajo de quienes sufren una enfermedad; de 
acuerdo con esta información se clasifica el es-
tado de invalidez de los trabajadores afiliados 
IMSS como sigue: 0 % no discapacidad, 1 a 49 
% discapacidad leve a moderada que no lleva 
a la invalidez, 50 a 74 % invalidez temporal, 
75 y más invalidez  definitiva.5 Una vez dicta-
minado el estado de invalidez, se establece la 
cuantía de la pensión.6

Los objetivos del estudio son determinar el 
perfil epidemiológico de los dictámenes de 
invalidez por enfermedad general ocurridos 
en la población trabajadora asegurada en el 
ramo de invalidez y vida; analizar el indicador 
de prevención aplicado a los dictámenes de 
invalidez, describir las características demo-
gráficas y socioeconómicas, determinar los 
diagnósticos de los dictámenes de invalidez, el 
carácter de la invalidez  y  el indicador de efi-
cacia en el promedio de días de incapacidad.

MATERIAL Y MÉTODOS

Previa autorización del Comité Local de In-
vestigación y firma de consentimiento infor-
mado de los pacientes, se realizó un estudio 
descriptivo, retrospectivo de los dictámenes 

de invalidez (ST-4) emitidos en el Servicio de 
Salud en el Trabajo de la Unidad de Medicina 
Familiar (UMF) No. 80 del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS) en Morelia, 
Michoacán (México) durante los meses de 
enero a diciembre del 2007.   Para evaluar 
los dictámenes de invalidez, se tomaron en 
cuenta los indicadores de desempeño conte-
nidos en el  Manual Metodológico de la Coordi-
nación de Salud en el Trabajo.7 

El indicador de prevención aplicado a los 
dictámenes de invalidez se determinó de 
la siguiente forma: total de los dictámenes 
aceptados de asegurados,  por el promedio 
de asegurados en Invalidez y Vida, por 1000. 
Para describir las características socio de-
mográficas de los trabajadores se analizaron 
fundamentalmente la edad y sexo. En cuan-
to a las características socioeconómicas se 
tomó en cuenta la ocupación del trabajador 
dictaminado; fue utilizada la Clasificación 
Internacional Uniforme de Ocupaciones 
(CIUO).8 Con el propósito de estandarizar 
la información, se utilizó la novena revisión 
de la Clasificación Internacional de Enferme-
dades (CIE).9 Para describir el carácter de la 
invalidez se tomó en cuenta la evaluación por 
parte del médico responsable. El  indicador 
de eficacia en el promedio de días de incapa-
cidad, se calculó con la  fórmula: Indicador  
de eficacia = Número de días de incapacidad  
/número de casos de enfermedad general.

TABLA I
Características demográficas de los dictámenes de invalidez 

Grupo de Edades
20 a 24
25 a 29
30 a 34
35 a 39
40 a 44
45 a 49
50 a 54
55 a 59
60 a 64
65 a 69
Total

Nº
2
6
7

11
13
13
18
12
8
1

91

Masculino %
1.6
4.8
5.6
8.8

10.4
10.4
14.4
9.8
6.4
0.8
73

Sexo Nº
0
2
1
5
4
6
4
7
1
2

32

Femenino %
0

1.6
0.8
4

3.2
4.8
3.2
5.6
0.8
1.6
27

Nº
2
8
8

16
17
19
22
19
9
3

123

%
1.6
6.5
6.5

13.0
13.8
15.4
17.9
15.4
7.3
2.4
100

Total



V o l u m e n  1 1  ( 3 )  J u l i o - S e p t i e m b r e  2 0 0 91 1 6 A r c h i v o s  e n  M e d i c i n a  F a m i l i a r

Aportaciones 
de esta  
investigación

En cuanto al 
carácter de la 
invalidez se 
observó que 
el 72 % no fue 
susceptible de 
recuperación 
dictaminándose 
como definitivos 
y el 28 % como 
susceptibles de 
recuperación 
por lo cual se 
dictaminaron  
como temporales. 
El promedio 
de días de 
incapacidad 
temporal por 
enfermedad 
general por 
trabajador de 
empresas afiliadas 
fue de 54.5 días, 
siendo el valor de 
referencia el  
de < 26.3 días.

RESULTADOS

Se revisaron un total de 123 dictámenes de 
Invalidez emitidos durante el periodo 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2007, con los 
siguientes resultados:

En el indicador de prevención la tasa de in-
validez correspondió 1.1 por cada 1000 tra-
bajadores asegurados en el ramo de Invalidez 
y Vida. En la Tabla I se muestran las caracte-
rísticas demográficas en donde el grupo más 
afectado fue el de 50 a 54 años para el mas-
culino con 18 casos  (14.4 %) y  de 55 a 59 

años para el femenino con 7 casos (5.6 %). 
La relación masculino: femenino fue 3:1.

En la Tabla II se muestran las  características 
socioeconómicas de los dictámenes en don-
de la categoría ocupacional más afectada fue 
la de los trabajadores en actividades agrícolas 
con 20 casos (16.3 %),  siguieron los traba-
jadores en servicios personales en estableci-
mientos 18 casos (14.6%), ayudantes, peo-
nes y similares con 16 casos (13 %). 

Los principales diagnósticos de los dictáme-
nes emitidos  (Tabla III) fueron: artropatías 

TABLA II
Características socioeconómicas de los dictámenes de invalidez

Ocupación
Trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas
Trabajadores en servicios personales en establecimientos.
Ayudantes, peones y similares
Trabajadores en actividades de reparación y mantenimiento.
Comerciantes, empleados de comercio y agentes de ventas.
Conductores de  maquinaria móvil y medios de transporte.
Trabajadores de apoyo en actividades administrativas y de servicios.
Trabajadores en servicios de protección y vigilancia  y fuerzas armadas.
Profesionista.
Operadores de maquinaria fina
Jefes de departamentos, coordinadores y supervisores 
Jefes, supervisores y otros trabajadores de control en la fabricación artesanal  e industrial 
y en actividades de reparación y mantenimiento
Técnico
Vendedores 
Trabajadores en servicios domésticos
Total

Nº
20
18
16
13
11
10
8
8
8
4
3
1
1

1
1

123

%
16.3
14.6
13.0
10.6
8.9
8.1
6.5
6.5
6.5
3.3
2.4
.8
.8

.8

.8
100.0

TABLA III
Diagnósticos de los dictámenes de invalidez

Diagnósticos de invalidez
Artropatías
Dorsopatías
Diabetes mellitus (complicaciones)
Tumores y neoplasias
Enfermedades del sistema nervioso central
Trastornos mentales
Alteraciones de la visión
Insuficiencia renal crónica
Enfermedad isquémica del corazón
Otros
Total

Nº
22
22
19
15
10
7
7
5
2

14
123

%
17.9
17.9
15.4
12.2
8.1
5.7
5.7
4.1
1.6

11.4
100
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El médico familiar 
debería identificar 
aquellos casos 
de incapacidad 
que rebasen los 
días promedio y 
realizar acciones 
como la referencia 
oportuna a otro 
nivel de atención 
o bien,  al médico 
especialista en 
medicina del 
trabajo. Con 
estas medidas 
se facilitaría 
en el paciente 
un adecuado 
restablecimiento 
de su salud y 
una oportuna 
reincorporación 
laboral.

con 22 casos (17.9 %), dorsopatías 22 casos 
(17.9 %), complicaciones de la  diabetes me-
llitus 19 casos (15.4 %).

En relación al carácter de la invalidez  88 dic-
támenes fueron definitivos, lo cual represen-
tó el  72 % del total de dictámenes emitidos 
y 32 dictámenes fueron temporales, lo cual 
representó el 28 % del total de los dictáme-
nes. En la Tabla IV se muestra el indicador 
de eficacia (promedio de número de días de 
incapacidad temporal por enfermedad gene-
ral por trabajador de empresas afiliadas), se 
observó que durante el primer trimestre fue 
de 85 días, 57 en el segundo, 51 en el tercero 
y 25 días en el último trimestre, con un pro-
medio anual de 54.5 días.

DISCUSIÓN

En cuanto al indicador de prevención la tasa 
fue 1.1 dictámenes por 1000 trabajadores 
asegurados en el ramo de Invalidez y Vida, 
permaneciendo por debajo de valor mínimo 
de referencia nacional para el 2007  que fue  
< 1.3. En lo referente a las características 
demográficas la relación masculino : femeni-
no fue 3:1, los grupos más afectados fueron 
el de 50 a 54 años para el masculino y 45 a 
49 para el femenino, es importante destacara 
que en estos grupos de edad ya comienzan a 
observarse cambios en el desempeño físico, 
psicológico y psicomotor como resultado 
del envejecimiento.10

Con relación a las características socioeco-
nómicas, el 16.3 % pertenece a trabajado-
res en actividades agrícolas las cuales están 
relacionadas frecuentemente a un bajo nivel 

educativo, además corresponde a labores que 
requieren grandes exigencias físicas. La cate-
goría de “dirigentes”  sólo representa el 2.4 %  
y .8 % no obstante que existe la percepción 
de que los denominados dirigentes están so-
metidos a una carga psíquica típica dada por 
el exceso de trabajo, el estrés y la ansiedad. 
La ocupación es un indicador clásico del ni-
vel socioeconómico debido a que se relaciona 
con las condiciones de trabajo y el modo de 
vida. Investigaciones efectuadas en Estados 
Unidos de América y  La Gran Bretaña coin-
ciden en que los individuos con ocupaciones 
socioeconómicas mejor remuneradas tienen 
mortalidad y morbilidad menores.11 

Las principales patologías fueron  las dorso-
patías y las artropatías con un 17.4 % para 
cada una de ellas, su diagnóstico preciso 
exige de gran pericia por parte del clínico. 
Hultl12 formuló una clasificación de dolor 
lumbar con base en factores etiológicos (me-
cánicos, infecciosos, inflamatorios, neoplási-
cos, metabólicos), a los cuales se suman otros 
con afecciones de la columna dorso lumbar. 
Troup13 cita 24 factores relacionados con el 
trabajo junto con otros 55 de riesgo indivi-
dual, al menos uno relacionado con el dolor 
lumbar. Troup,  concluye que la gran canti-
dad de datos epidemiológicos y su correla-
ción con el dolor dorso lumbar dificultan la 
interpretación, por lo que existe gran con-
fusión entre los diversos estudios realizados 
sobre este tipo de patología. Por otro lado, 
es difícil distinguir entre los procesos pato-
lógicos propios de la columna dorso lumbar 
y los debidos al envejecimiento. Riihinaki14 
menciona que la frecuencia de dolor lum-

TABLA IV
Promedio de días de incapacidad por enfermedad general

Informe trimestral
Enero - Marzo
Abril - Junio
Julio - Septiembre
Octubre - Diciembre
Promedio total de días

Nº
27
45
30
10

Días  incapacidad
2295
4131
5270
3095

Promedio
85
57
51
25

54.5
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bar aumenta conforme la edad cronológica 
es mayor, principalmente entre los 50 y 60 
años, para después declinar; las mujeres y los 
hombres se encuentran afectados en similar 
frecuencia. 

El segundo lugar lo ocupan las complicacio-
nes de la Diabetes Mellitus con un 15.4 %, los 
principales factores de riesgo para esta patolo-
gía son: la intolerancia a la glucosa, resistencia 
a la insulina, adiposidad central y obesidad15-

16.  En tercer lugar encontramos los tumores 
y neoplasias con un 12.2 %. En cuanto al ca-
rácter de la invalidez se observó que el 72 % 
no fue susceptible de recuperación dictami-
nándose como definitivos y el 28 % como sus-
ceptibles de recuperación por lo cual se dicta-
minaron  como temporales. El promedio de 
días de incapacidad temporal por enfermedad 
general por trabajador de empresas afiliadas 
fue de 54.5 días, siendo el valor de referencia  
nacional el de < 26.3 días.

Perspectivas

Las enfermedades crónicas que padecen 
los trabajadores representan un importante 
costo para las empresas a nivel mundial y 
suponen una amenaza para su sostenibilidad 
económica. 

Es por eso que el Instituto Mexicano del Se-
guro Social ha colocado grandes expectativas 
en el Programa PREVENIMSS, pero esto no 
es suficiente, hay que llevar este programa a 
la puerta de las empresas, y que sea impul-
sado por ellas, ya que este  reduciría en for-
ma importante los factores de riesgo para la 
salud que pueden provocar, a corto plazo la 
presencia de enfermedades crónicas.

La realización, en forma periódica, de en-
cuestas de factores de riesgo será de suma 

importancia para la vigilancia de las mismas 
ya que permitirá conocer la prevalencia de 
los factores de riesgo en nuestra unidad mé-
dica, seguir la dirección y la magnitud de las 
tendencias en los factores de riesgo, planifi-
car y evaluar programas y campañas preven-
tivas a fin de disminuir la prevalencia de los 
factores de riesgo, recopilar datos a partir 
de los cuales se puedan predecir probables 
exigencias futuras para los servicios de salud 
y definir modelos preventivos tendientes a 
limitar la ocurrencia de enfermedades y sus 
complicaciones que generan invalidez.

Otro punto no menos importante que la 
recuperación y la rehabilitación es que el 
médico familiar debe de identificar aquellos 
casos de incapacidad que rebasen los días 
promedio y realizar acciones para mejorar 
la calidad de la atención  como la referencia 
oportuna a otro nivel o al médico de medi-
cina del trabajo, que permita al paciente el 
restablecimiento de su salud y la reincorpo-
ración laboral.

Debemos de retomar la educación  para la 
salud, que aunque es una práctica antigua, ha 
variado sustancialmente en cuanto a su enfo-
que ideológico y metodológico como con-
secuencia de los cambios paradigmáticos en 
relación con la salud, el cual se ha transfor-
mado de un concepto de salud como sinóni-
mo de ausencia de enfermedad hacia otro más 
integral, que considera a la salud como la 
incorporación dinámica del bienestar físico, 
psíquico y social.  Proponemos que se com-
prenda a la educación para la salud, como un 
proceso de formación, de  responsabilización 
del individuo a fin de que adquiera los cono-
cimientos, las actitudes y los hábitos básicos 
para la defensa y la promoción de la salud 
individual y colectiva.
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